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Juez federal
atrae asesinato
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* En audienciadeterminan
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alProyectoIntegralMorelos

* Ayudócapturadelfiscal
Carmona, quien encubrió
alos culpables:abogado

La FGR atraeindagatoriapor
elhomicidiodeSamir Flores
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lo mataronpor
ser informador

comunitario y
por su oposición
alPIM, reconoce
juezfederal
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Un juez federalatrajola investiga-
ción delasesinatode Samir Flores
Soberanes,perpetradoel 20 de fe-
brerode2019,porqueen“laaudien-
cia de incompetenciapor inhibito-
ria”efectuadaeljueves,sedetermi-
nó queelhomicidio se cometiópor
su labordeinformadorcomunitario
y por su oposición al Proyecto Inte-
gral Morelos (PIM), informóJuan
Carlos Flores,abogadoe integrante
delFrentedePueblosenDefensade
Tierra,elAire y elAgua deMorelos,
Pueblay Tlaxcala.

Precisóqueun elementodetermi-
nantefuequeuno delosprincipales
testigoscitadosen la carpetadein-
vestigación,que se presume estuvo
en elmomentoen queacordaronel
crimen del activista,asegura que
“ahídijeronque él (Samir) era un
locutordelaradioy quehabríaque

callarloporqueya lesdebíavarias”.
Flores, también compañero de

lucha de Samir, detallóque el im-
partidor“determinóqueexistenlos

para
queelasesinatodeSamir fuedebido
a su labor,y explicóque la Fiscalía
Especializada en Delitos contra la
Libertad de Expresión (Feadle),
dependientede la Fiscalía General
de laRepública (FGR), hizo un aná-
lisisdecontexto en

efecto,Samir era locutor de la radio

comunitariaAmilcingo,y su crimen
se considera vinculado a su oposi-
ción alPIM.

El activista mencionó que des-
puésdelaaudienciafederalqueha-
bíasolicitadolaFeadledesdeinicios
dejulio,eljuezdecontroldeCuaut-
la que llevaba este caso, tendrá 24

horas para “inhibirse”deseguir co-
nociendode estacausapenalpara
que entonceslo conozcacompleta
y únicamenteeljuezfederal.

Prevén un “conflicto
de competencias

No obstante, adelantó que si el
juzgador local se sigue declaran-
do competente, “entonces entran
en un conflictoque se tendría que
resolver en un tribunal colegiado;
pero tiene24 horasa partir de que
le la resolucióndel

federaldeljueves de la atracción

de la causa penal por el asesinato
de Samir, y que eljuez local diga si

aceptainhibirsey entregarelexpe-
diente”,explicó Juan Carlos Flores.

Advirtióquesiesosucediera,ade-
más de queotravezhabríadilación
del proceso, hasta elúnico detenido
JavierN podríasolicitarqueselere-
voquelaprisiónpreventiva,porque,
según Juan Carlos,ya secumplió el
plazo de oficio para que esa medi-
da continúe.El litiganteconsideró
queladetencióndelfiscalmorelense
UrielCarmonaGándara(elpasado
4 de agosto)ayudópara que eljuez
federalatrajeraelcaso.

El también opositor al PIM que
incluye dos termoeléctricas, un
acueductoy un gasoducto,recordó
queellosdesdeun principiosolicita-
ron queelhomicidiodeSamir fuera
atraído e investigado por la FGR,
porque no confiaron en las investi-
gaciones de la fiscalíade Morelos y
desdeun iniciodenunciaron “encu-
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brimiento”deCarmona Gándara a
favordelosresponsablesmateriales
eintelectuales.

“La dilación sobre el asesinato
deSamir seobservótantoenlafalta
dejusticiadelgobierno federalco-
mo en la fiscalíaestatal.En el caso
deMorelos hemos visto elencubri-
miento,un discurso irresponsable
de las autoridadesde seguridad,y
los resultadosdel trabajodel fiscal
son su encarcelamiento.”

En loquecompetealgobiernofe-
deral,“apesardeconocertodoesto
ydeloevidentequefueelcrimende
Samir, tres días antes deuna consul-
ta sobre elPIM, desde elinicio debió

atraerestacarpetadeinvestigación;
sin embargo,ya despuésde cuatro
años y medio se dignan a poner
atenciónenelasunto”,criticó.

Esperan que haya justicia

No obstante,Flores confió que en
que la decisión deljuez federalsea
“un avancepara conseguir la ver-
dad y justicia para Samir. Es un
paso que sedamuy tardío,pero es-
peramos quea partir deesto,de la
aceptacióndelo evidente,dequelo
asesinaronpor su oposiciónalPIM,
se empiecen a dar las investigacio-
nesen esesentido”.

“En lainhibitoriaseacudea otro
juez que, se cree, tiene la compe-
tenciapara que solicitetodo el ex-
pedienteal impartidor que llevael
caso”,dice.
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A El activista y comunicador
Samir Flores Soberanes fue
asesinado el 20 de febrero de

2019, afuera de su domicilio,
ubicado en el municipio de
Amilcingo, Morelos. Foto toma-
da del perfil de Facebook del
Frente de Pueblos en Morelos,
Puebla y Tlaxcala


